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Serás auscritores forzosos á la Ciiírrá» todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que pueda», y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rea¡ orden áe 26 de Setiembrt ¿e 1861) 

Se declara texto •ficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que .sea su origen, 
publicadas en la Gacet* de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferitr Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

{ÜIERNO GEiERIL DE flLIPIIÜS 
Admin i s t r ac ión Civi l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Num. 723.—Excmo. 
,Visto el oficio de V . E . num, 177 de 27 de 

e S y último y el expediente y proyecto que le 
[empañan relativos á la concesión que solicita 
Jacobo Zobel de Zangroniz, como Director y 

presentante de la C o m p a ñ í a de T r a n v í a s de 
¡pinas, para establecer uno, con fracción por 

el 4comotoras, entre la plaza donde es tá situada 
Iglesia de Tambobo y la antigua F á b r i c a de 
eos del Estado; Vistos los informes emitidos 
los diferentes funcionarios y Corporaciones 

ese Archipiélago que han intervenido en dicho 
l̂ ediente; Visto el Real Decreto de 6 de Agosto 

1875 que constituye la legislación de ferro-
iles vigentes en esas islas; Considerando que 
m el contexto de dicho Real Decreto, deben 

picarse á ese Archip ié lago las disposiciones de 
'5 rfeter general dictadas para la Península , ó sean 

que son aplicables al caso de que se trata 
están contenidas en la ley de ferro-carriles y 
lamento para su ejecución; Considerando que 

fca la concesión solicitada, es t r ámi te previo, 
gun dichas disposiciones establecen, la celebra-

la subasta que d e b e r á versar sobre re-

Íción de tarifas, y en igualdad de proposiciones 
te disminución en el plazo de la concesión; 

Ipiderando que ese Gobierno General carecía , 
' :2nto, de atribuciones para aprobar el p ro-

r ^ mencionado no debiendo tener, en su con-
bieáí: nencia, validez legal el acuerdo de ese Go-
K ^ en (lue se aprueba el referido proyecto; 
descerando que según lo dispuesto en el ar t í -

. 0 '5 del Real Decreto de 6 de Agosto de 
K)los Gobernadores generales carecen de fa-

j Wes para autorizar la ejecución de ciertas 
^1 salvo en el caso de que exista ya un pro-

a<ks ̂ oó anteproyecto de las mismas, aprobado por 
^inisterio; Considerando, sin embargo, que 
facilitar la ejecución de este servicio tan 

J/wante para esa localidad conviene autorizar 

L? ovl1 rno (-*enera^ P a r a <iue s j ^ i e r a sea 
1 B l0nalmente, apruebe el pliego de condiciones 

J j ^^as ta de dicha línea, asi como para an-
I B ^ concesión á reserva de la resolución de-
d%da este Ministerio- D e conformidad en la 

" J u n ' ^ 0 ^n^orma^0 Por â Sección 3.a de 
^ s' 3\^onsu^iva ^e Caminos, Canales y Puer-

ê  í^* ® ' £•) y en su nom^re Ia 
^ egente del Reino, se ha servido disponer 

1 manifieste á V . E . P r i m e r o : Que se 

li»} 

i* 

\ kíj Jee' proyecto presentado por D . Jacobo 
\ \ A " Zangroniz, como Director y represen 

• e la p^PW * ^ ^ P 3 " ^ ^e ^os ferro-carriles de 
«se ' Con prescripciones siguientes: i . a L a 
\ niaSentará por ê  *acl0 dercc^0 de â ca^e 
Snto^ que los railes queden al nivel del 

^ ^ • i s / ^Ue e n t r e ^a P a r t e saliente de 
coches y las fachada» m á s p r ó x i m a s 

quede como mínimo un ancho de sesenta cen t í 
metros, 2.a la velocidad máxima con que han de 
circular los trenes no excederá de seis k i lóme
tros por hora y p o d r á aumentarse cuando no sea 
de temer que tal variación constituya peligro 
evidente para el t ráns i to , debiendo entonces auto
rizarse por el Gobierno civil de la provincia, pre
vio informe favorable del Ingeniero Inspector é 
Inspección general de O b d á públ icas; en dias 
especiales de gran frecuentación p o d r á n imponerse 
precauciones, t ambién especiales, que de te rmina rá 
y h a r á conocer al concesionario el Ingeniero Jefe 
Inspector de ferro-carriles, 3 a el ancho m á x i m o 
del material móvil se rá de dos metros, veinte 
cen t íme t ros , y el peso de las máquinas no ha de 
exceder de ocho toneladas si las condiciones del 
puente de San Sebastian no permiten aumento 
de peso; en caso contrario no p o d r á exceder del 
que pueda soportar sin peligro de dicho puente, 4.a 
Se ha rán constar en el pliego de condiciones 
facultativo las prescripciones primera y tercera 
antes apuntadas; y 5 Se redac ta rá la con
dición diez y seis de las generales, en la forma 
siguiente: E l trazado «se dir igirá constantemente 
>por el lado derecho de la vía pública y de tal 
» m o d o que en caso alguno resulte una distancia 
»menor de o ' ó o metros entre la parte m á s sa-
>liente del t ranvía y las fachadas de los edificios 
>más próxi nos. Los apartaderos no p o d r á n co^ 
>locarse sino en los trayectos de calle, cüyo an-
>cho no sea inferior á nueve metros, y dispues-
» t o s de modo que al cruzarse dos trenes quede 
»un ancho libre de 0*50 metros. Segundo; que 
por no existir disposición legal para esas islas 
que pueda aplicarse á la concesión de t ranv ías 
con motor mecán ico se aplique al caso pre
sente y sus aná logos , la legislación vigente en 
la Península, y en consecuencia se reformarán 
las condiciones diez y ocho, diez y nueve, veinte, 
veinteiuna, veinte y dos y veint i t rés del pliego 
de condiciones generales y se h a r á constar 
en la veinticinco que la velocidad de los trenes no 
p o d r á ser mayor de seis k i lómetror por hora, y 
p o d r á aumentarse en lo sucesivo, en las circuns
tancias y con las requisitos que en dicha condi
ción se dicen; Tercero que no tienen valor legal 
los acuerdos de ese Gobierno General relativos al 
expediente de que se trata, tomados con fecha 
13 de Octubre del a ñ o anterior, y en consecuen
cia que se verifique la subasta de la concesión 
con las formalidades prevenidas en la legislación 
de la Península ; Cuarto; que el art ículo 15 del 
Real Decreto de 6 de Agosto de 187^ no con* 
fiere á los Gobernadores Generales facultades 
para autorizar la ejecución de ciertas obras sino 
en el caso de que exista ya un proyecto ó ante
proyecto aprobado por el Gobierno Supremo; y 
Quinto, que para facilitar la ejecución de dicha 
l ínea, se autoriza á ese Gobierno General para 
aprobar el pliego de condiciones de la concesión 
para anunciar la subasta, y hacer la adjudicación 
de las obras, todo ello con ca rác te r provisional 

y dando inmediata cuenta á este Ministerio para 
la resolución definitiva. L o que de Real órden digo 
á V . E . para su conocimiento y efectos consw 
guientes, pub l i cándose esta resolución en extracto 
en la Gaceta de M a d r i d é ín tegra en la de esa 
Capital.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 14 de Agos to de 1894—Becerra.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Setiembre de 1894 .—Cúmplase , 
publ íquese y pase á la Dirección general de A d m i 
nistración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINÍSTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 724.—Exce
lent ís imo S e ñ o r . — V i s t o el expediente remitido 
por V . E . con su oficio núm. 223 de 1 o de 
Junio ú l t imo, relativo á la consulta de la Inspec
ción general de Montes y Consejo de Adminis
t ración de esas islas, acerca de la legislación que 
ha de aplicarse á los expedientes de ventas de 
terrenos incoados antes de la publicación en ese 
Arch ip ié lago del Real Decreto de 13 de Febrero 
del corriente año , referente al expresado servicio. 
Visto lo consultado por la Inpecc ión general de 
Monteá y lo prescrito en dicho Real Decreto. Con
siderando que lo consignado en el art . 6.0 del 
mismo, respecto á la legislación que ha de apl i 
carse á los expedientes de composic ión de te r re
nos en que se insistiere no puede tomarse como 
fundamento para dictar a n á l o g a medida para el 
caso de las ventas, por que en la nueva legisla' 
ción queda suprimido el procedimiento de la com
posición para adquirir la propiedad, siendo for
zoso recurrir á la anterior para dichos casos, 
mientras que para el de que ahora se trata, se 
establece el mayor número de precripciones en 
la úl t ima legislación. Considerando que no debe 
tampoco tomarse como fundamento de la aplica
ción indefinida de los preceptos de los Decretos ante
riores, á los expedientes de ventas de terrenos, las 
trasgresiones de la ley, que hayan podido cometerse, 
siquiera estas resultaran beneficiosas para los 
particulares y aún para el pa ís . Considerando que 
si bien es inconveniente atendiendo en parte á 
las razones expuestas por la Inspección general 
de Montes de esas islas, el que los expedientes 
de venta de terrenos se ultimen con arreglo á 
la legislación establecida en los momentos de 
su t ramitac ión, no es menos conveniente el que 
dicha legislación sea única y esclusiva para todas 
las ventas, una vez terminado un plazo pruden
cial para la aplicación de la primera; Conside
rando que la nueva legislación establece reglas y 
facilidades suficientes para que á su amparo 
pueda desarrollarse ampliamente la adquisición de 
la propiedad en esas islas, y que por ello con
viene el que cuanto antes se aplique por com
pleto y exclusivamente, pudiendo entre tantor 
esto no se verifica y para facilitar tal apl icación 
dictarse por ese Gobierno General las reglas que 
por la Inspecc ión General de Montes se juzgue 
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«ecesa r i a s , siquiera sea provisionalmente, para 
conciliar en lo posible el paso de anas á otras, 
de las prescripciones relativas á las aludidas ventas 
<ie terrenos realengos, en esas islas, S. M . el 
Rey (que d . g.) y en su nombre la Reina Re
giente del Reino se ha servido disponer que in
terinamente y hasta definitiva resolución, que 
pueda dictarse se fije un plazo de seis meses para 
que se terminen los expedientes de ventas de 
terrenos incoados con sugec ión al Reglamento de 
ventas de 19 de Enero de 1883, si aún los hu
biese en t rami tac ión de dicha é p o c a ; y un plazo 
de doce meses para la ul t imación de los que se 
hayan tramitado por el Reglamento de 26 de 
Enero de 1889, t e r m i n á n d o s e unos y otros expe« 
dientes con sujeción á los respectivos Reglamen
tos, y c o n t á n d o s e d ches plazos á partir de la 
publ icación de esta Real ó r d e n en extracto en la 
Gaceta de Madrid% que por la I n s p e c c i ó n gene
ral de Montes de esas islas, se procure la mayor 
actividad posible, para la te rminac ión de dicho 
expediente de ventas en los plazos indicados, y 
se proponga para la misma y se dicten por 
ese Gobierno General las Instrucciones que se 
concep túen procedentes tanto para la ul t imación 
completa de los aludidos expedientes como para fa
cilitar la aplicación de la nueva legislación de ventas 
á todos los respectivos expedientes; y d ic tándose lo 
antes posible el nuevo Reglamento de venta de 
terrenos en ese A r c h i p i é l a g o , insp i rándose en el 
esp í r i tu y reglas del Real Decreto de 13 de Fe
brero ú l t imo, procurando la mayor sencillez y fa
cilidades para la mejor ejecución de sus preceptos. 
L o que de Real ó rden digo á V . E . para conoci» 
miento y efectos consiguientes debiendo publicarse 
esta resolución en extracto en la Gaceta de M a d r i d 
é í n t eg ra en la de Mani la .—Dios guarde á V . E 
muchos a ñ o s . — M a d r i d , 14 de Agosto de 1894.— 
Becerra.—Sr. Gobernador General de las islas 
Fil ipinas. 

Manila, 14 de Setiembre de 1894 .—Cúmplase , 
pub l íquese y pase á la Dirección general de A d 
minis t rac ión C i v i l , para los efectos que procedan, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 726.—Exce
lent ís imo Sr .—Vis to el oficio de V . E . núm. 193 
de 11 de Mayo ú l t imo y el expediente que le 
a c o m p a ñ a relativo á la autor ización que solicita 
el Concesionario del ramal de vía férrea entre la 
E s t a c i ó n de esa Capital y los muelles del rio Pa-
sig, para sustituir el contra-carril que deb ía co
locar en cierta parte de aquella vía, con un raa-
cizo de ho rmigón . Vistos los favorables informes 
emitidos acerca del asunto por los funcionarios y 
Centros de ese A r c h i p i é l a g o que han intervenido 
en el mismo; Teniendo en cuenta que resulta no 
solo conveniente sino necesaria la sust i tución de 
que se trata, por ofrecer mayores seguridades para 
el T r á n s i t o públ ico; D e conformidad con lo infor
mado por la Sección 3.a de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M . el Rey (q. D . g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que se autorice al Concesio
nario del ramal de vía férrea entre la Es tac ión de 
esa Capital y los muelles del r io Pasig, para sus
t i tu i r en el trayecto de los mismos, el contra-carril 
que estaba obligado á colocar s e g ú n las prescrip
ciones contenidas en la Conces ión que se le o t o r g ó 

por Real ó rden de 6 de A b r i l p r ó x i m o pasado, por 
un macizo de h o r m i g ó n hecho con cemento y l i 
maduras de hierro en la forma propuesta por el 
Concesionario, aprobando la autor ización provisio
nal otorgada al efecto por ese Gobierno General 
y advirtiendo al solicitante que si lo que no es pro
bable, no dá el h o r m i g ó n resultado satisfactorio, 
queda obligado á sustituirlo por ot ro material ó 
emplear otros medios que oportunamente d e b e r á 
proponer. = - L o que de Real ó r d e n digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes pu
b l i cándose esta resolución en extracto en la Ga-
cHa de M a d r i d é í n t e g r a en la de Mani la .—Dios 

guarde á V . E . muebs a ñ o s . Madr id 14 de 
Agos to de 1894.—Becera.—Sr. Gobernador Ge
neral de Fi l ipinas. 

Mani la , 14 de Setienore de 1894 .—Cúmplase , 
pub l íquese y pase á la dirección general de A d 
min is t rac ión C iv i l para rb3 efectos que procedan. 

BLANCO, 

R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A 

£1 Exorno. 8r . Goberoacor General de estas Islas, 
en comanicac lóa de 28 d< Agosto p r ó x i m o pagado, 
dijo á la Presidencia de esla Audiencia lo s iga l en t é : 

«Exorno . Sr .—Por el Ministerio de Ul t ramar con 
fecha SO de Junio últiooo y bajo el n ú m . 584 se 
me comunica la Real órdan siguiente.—Exorno Sr. 
-—No obstante lo prevenido terminantemente en 
las reglas E . y F . de la lispoaioión 5.a de las ins
trucciones 1.a y 2.a de 27 de Agosto de 1 8 9 1 , 
acerca de la forma en que debe espresarse la « N a -
tnraleza del asunto» y «Clase del proeedimiento» 
en las hojas estadís t icas de los modelos números 
1 y 3, es lo oierto que asi las Audiencias Terr i to
riales como los Juzgados de 1.a instancia dando á 
los indicados preceptos una in t e rp re t ac ión e r rónea 
vieoen motivando el que coa laaaentable oonstaaoia, 
sea preciso devolver las hojas estadíst icas para qae 
se subsane a las deficieacua de que adolecen y á 
fia de evitarlo en lo sucesivo; S. M . el Rey (q. D . g.) 
y en su nombre la Reiaa Rege ate del Reino, se 
ha servido disponer qae como aclaración de las oi* 
tadas reglas se maniñeate á V . E . : I . o Qae la 
« N a t u r a l e z a del a sun to» debe espresarse, consig
nando liaioamente la deaomiaac ióa coa que e a el Có
digo Civ i l , Código de Comercio ó Leyes especiales 
sustantivas del mismo c i ráo ter , en t a i t o r i jan para 
esas Islas, se distinga U relaoióa j a r íd ioa deatro de 
la cual es té compre adido el hecho objeto del l i t ig io 
ó de las aotuaciones presoindieado en absoluta, del 
procedimiento seguido en cada c¿sa; y 2.o Que en la 
«Clase del prooedimieato> debe constar el que se 
haya seguido, en la for¿na prevenida taxativamente 
por la mencloaada regla F . de la disposición 5.a 
de las inatrucoioaes 1.a y fc.a de 27 de Agosto de 
1891.—De Real órden lo digo á V . E . para su 
oonocimieato y d e m á i efectos.—Y habieado dis" 
puesto su oucaplimieato coa techa 8 del corr ióate i 
la traslado á V . E , p i r a su conocimiento y fines 
co r r e spond ien te s .» 

Y cumplió ido acuerdo de la Sala de Gobierno 
se publica á los efectos oportunos. 

Mani la , ^8 de Setiembre de 1894.—Gerv^si 
Cruces. c 

E l Exorno. Sr. Gobernador General de estas I d a s 
en comunicac ión de 14 del actual, d j a á la Pre-
sideooia de esta Audiencia lo siguió ate: 

«Exorno . Sr .—Por el Minister io de Ul t r amar , 
con fecha 16 de Julio ú l t imo y bajo el n ú m . 694, 
se me comuaioa la Real ó r d e a sigaieate:—Excmo. 
Sr.-—Vista la carta ofioial del f residen te de la 
Audio acia de lo cr iminal de Puerto Pr ínc ipe , n ú 
mero 524 devolviendo varias hojas de es tad ís t i ca 
jud ic ia l , que por deficientes le fueron remit idas 
oon Real ó r d e a de 8 de M t y o próximo pasado, y 
manifestando que no ha sido po úble hacer en ellas 
reotifioaoióa n i aolaraoióa alguna por igaerar aquel 
Tr ibuna l : l . e como sust i tuir las comillas ea los 
eneas Hados cuando en el acto del ju ic io no 59 ha 
examinado n i n g ú n testigo ó perito y cuando los 
examinados no han redamado indemniz ic ión alguna 
y en caso de haberla reclamado no haya admitido 
la rec lamación; y 2.o en que lagar de la hoja 
modelo n ú m . 7 ha de colocar el n ú m e r o de 
los procesados ea l ibertad provisional sin 
ñ a m a as í como el tiempo que esa l ibertad ha 
durado y la que han disfrutado losen libertad bajo 
fianza toda vez que en l a citada hoja no existe 
casillero para los primeros y en cuanto á los se
gundos solo pide el n ú m e r o de procesados; S. VL. 
el Rey (q. D . g.) y ea su nombre la Reina Re
gente del Reino, sé ha servido resolver qae en los 

©aceta de M a n i l a . — K i i * . ^ 

ÍMOS de que queda heaha mensióa y don^ 
que sea aeeesario para el completo y exacto %\. 
• ímiento de las datos e s t a d í s t i c o s se hagt^V1 
oportunas deolaraeionas a l dorso de l a hoj* ^ 
tiva, y que en los dedada que en lo saoesiraJ^ 
rran se consulte desde luego á este MinuJ^ 
para resolver lo q i e proceda; siendo al p^JJ 
tiempo la voluatad de 8. M . que esta dispo^i ,«0 
tenga CAráoter ge aerar y sea observada por l o j ^ J 
banales de esas I t U s en cuanto á ellos pued^ i ' 4 
r irse.—De Real ó r d e n lo digo á V . E . para 
oonocimieato, e l de los Presidentes de las Audi» 
cías del Terr i tor io y efectos coasigaiQntaj,^ 
habiendo dispuesto oon esta fecha su c u m p U ^ ^ ^"j 
la traslado á Y . E . para su conocimiento y 1 
correspondientes. > 

Lo qae en v i r t u d de lo acordado con feo^ 1 ^ 
ayer por la S i la de Gobierno se publica á los f̂ jal 
tos oportunos. 0 

Manila, B8 de Setiembre de 1894.—GhryjB6 
Cruces. i« ̂  
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBU 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones defíaitivas adoptaáag 
el Gobierno general, en funciones de flacieo 
desde el L o al 15 de Julio úl t imo. 
Julio 7. Autoriaaodo ea coacepto de gastoj 

formalizar el abooo de la difdreaeia de haberes 
solicita 0. Leopoldo Soto y Rueda. 

Id . id. id . en id . i d . el id . de los haberes ques 1f 
cita D. José Saavedra y Magdalena, como 
2.o que fué de la suprimida Contadur ía Gen 

I d . i d . Id. en id . id . el i d . del sueldo parsofj 
que solicita D, Joaquín Fernandez Norro, como 
terventor iatedno que fué de la Administraciói 
Hacienda pública de Gavite. 

I d . i d . Id en id . id . el id . á D. Enrique Pintó, 
id . i d . devengado por su poderdante D. Francil 
Bascon, Oficial 5.0 Guarda-a lmacén que fué d 
Administración de Htcieuda pública de Bahol. 

I d . i d . Id. ea i d . i d . la devolución i la 
nistraoión general de comunicaciones de la caatil| 
á que ascienden los descuentos del 10 p § 
tuados en las indemoizaciones del personal de (l4'g| 
ramo 

I d . i d . Declarando provisionalmente cesanleL'j 
inutilidad física á Ü. Antonio de Priíis, Oíicial!| 
Interventor de la Administración de Hacienda ¡) 
bUca de Isla de Negros Oriental. Í0 ,Y| 

I d . i d . Nombrado á D. Felipe Cruz Monta! ^ 
para servir interinamente la plaza anterior. ^ 

I d . i d . Id , á D . Antonio Grefio é Izarbi, p i ^ 
id. i d . la plaza de oñeial 4.o de la Dirección i\ ^ 
casa de Moneda de esta Capital. \\ 

I d . i d . Declarando á D.a María Vicenta Goo i0 
lez y Mondragon, sin derecho á la trasmisión ica 
pensión solicitada por haber sido coopartícipe ei ^ 
pensión con su madre y hermana antes de CODII ja J 
matrimonio coa D . Joaquín Escudero. 

I d . i d . Rehabilitando a Valentín Félix d e J í M 
soldado retirado de este Ejérc to, en el percit»), j | 
su haber pasivo de pfs. l i ' 2 5 concedido por 8 Oria 
órden n ú m . 489 de 15 Junio de 1885. H 

Id . 14. Concediendo á D. Eleuterio Ruiz deí-í te 
electo oficial ¡8.0 Administrador de Hacienda \\ 
de Zamboanga un plazo de seis meses parap^l(Ui 
tar el título correspondiente á dicho destino. 

I d . id. Autorizando en concepto de gastos3 
maüza r la devolución á D. Leopoldo Soto y R"8 
apoderado legal de D. Francisco Rodríguez Saa^ 
de la cantidad de pfs. 5,10 que le había des 
indebidamente de los habares da navegación ^ 
representado por pasage. de venida a estas Î aS ^ 

I d . i d . I d . ea id . i d . el abono de los 
de navegación que solicita D. Julio Insausti ^ 
Secretario Asesor Letrado que fué del 

M . de Joló , 

Id 

Id . i d . I d . en i d . id . la devolución al ¿a 
rector del observatorio Meteorológico de esta ^ 
de la cantidad a que a i c í e n á e a los doau111? |hS!:í 
del 5 y 10 p g efectuados en las indealQi2aClt,^ 
devengadas por los P. P. encargados de ^ 
servatono. 

I d . i d . Desestimando el recurso de a'2**1* '¡rjUi^ 
puesto por D . Francisco Murube y Galán, ^ ^ i L f í j u 
cesante de la Audiencia de Cebú, contra cl * \ J* 
de la Intendencia general de Hacienda, qa0 ^ m ^ j 
al recurrente sin derecho á percibir los hat1^ 
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jos durante la lattaociacion de la caisa á qae 

i l r T^- DÚP01"611^0 tV1* el párrafo l .o artfcalo 
' Reglamento de 3 de Noviembre de 1889, 
modiflcado en el eentido de que ee hallarán 

^ toí temporalmente de la contribución arbana 
. ê>e0 ijflcios durante BU construcción 6 reedificación 

' T «ño detpnee de eeta, debiendo los propietarios 
8l5iF" t»r las hojas de inicripeión tan luego como 
ty^jjjioe una obra de esta elwe. 
Tiíinil*» !• 

n 
di:) 

x.o de Octubre de 1894.—Bl Subinlen-
^ peñaranda. 

ol. 

,e de las resoluciones definitivas adoptadas por 
^ intendencia general, desde el l o al 15 de 
yjo último, que se pública en la Gaceta, con 
Irreg10 * Io m»Qdado en decreto de %S de 
tubr«de 1869. 
lulio 2. Aprobando Ta fianz% de D. José Bueren, 

Lf» garantir la responsabilidad que pueda contraer 
* fli desempeño del destino de Jefe de Negociado 

5rT5' 2.a clase Tesorero de la Administración de Ha-
toada publica principal de esta Capital, 

[ j j id. I d . i d . de D. Francisco Javier Espina, 
jfjid. id. id . en el i d . i d . de oficial 3.o de Admi-
¡jtrador de Hacienda pública de la Unión. 
H id. Id. i d . de D. José de Ciria y Pont, para 

C1 l̂.id. >d. i d . en el id . id . de oficial 5.0 Guarda-
jluacea Recaudador de la Administración de Ha-

^ P^b|ica ^e Tajabas. 
reíi id. 3. Disponiendo que D. Diego Fontes Alemán, 

ficial 4 o de U Seccióa de Impuestos indirectos y 
je ha sido destinado á la Adminis t ración de la 
lana de Manila, Tuelva á continuar sus servicios 
la espresada Sección. 

9r8(1í Id. id. I d . que D. Juan Gar.jo, Jefe de Negociado 
10 ' S a clase de la Sección de Impuestos d'rectos, pase 

prestar sus servicios en la Tesorer ía Central. 
Id. id. Concediendo á D. Carlos F e r n á n d e s Ma-

1 aieira, Administrador de Hacienda pública de L^vte, 
Q̂Ci 5 dias de licencia p ra esta Capital, con el fio de 

^ 8 jotiiar asuntos propios. 
Id. id. Acordando la baja en los registros de la 
ropiedad urbana de una casa que posée en B*uan, 

iQ[l; roviocirt de Batangas de I ) . Severa Maliuanag. 
Id. id. Id . la de D.a Gregoria Ddóxica, vecina 

^^San Juan, provincia de Batangas. 
Id. 5. Declarando nula la providencia dictada 

1 rjr la Administración de Hacienda de Manila en 
1 expediente instruido por el oficial de la misma 
I. Jacobo NUrtoa, y A los chinos Antonio Susano 
to-Yaco y Ong-Liangco, como comprendidos en el 

)D|81 m 2.o del art . 83 del Reglamento vigente de la 
ntribución industrial, condenándoles en su con-
ictteacia al pago de pfs. 323 25 importe de la 

0 wta y recargos en concepto de multa. 
7. Id . á Casiano San Luis, vecino del pue-

GJÍ lo de Malate da esta provincia, comprendido en 
J100 Uaso 4.o del art . 83 del Reglamento de la con-
,e tibiicióa insdustrial, condenándole en su coosecoen« 
01)11 "al pago de pfs. 23*48 importe de la diferencia 

cuotas y recargo en concepto de multa. 
Ü id. Desestimando el recurso interpuesto por 

01 '• Manuel Lucido, oontra la providencia condena^ 
or ^ dictada por la Adminis t ración de Hacienda de 

^ Laguna y disponiendo se eaija al interesado la 
lenidad de pfs. 78 46 por cuotas recargos del 
^ .Po y multas de las dos petantes comprendidas en 

18 de la tarifa 3.a y 12 de la 4.a. 
1̂ L ^* Declarando terminado el servicio de lot 

Rui)í̂ 08 (le anfion (1e a^bos llocos, cancelan-
i J J 8 ' ' a escriiura y devolución al cesionario D. Fe-

fl» i/'00'^am'r Gose(luiens del depósito de fianza como 
V f 1 - * ^e la esPresa^a contrata. 

k|gj Üj ^ ' Deponiendo que se adquiera de la Agen-
LbS Gomd81 Houg-kong V.a Shaoghay Banking 
OiV 6a Gon el benefiííi0 de 14 W Po para el 

yuieü̂ 0ro el giro ín tegro de pfs. 3.000 sobre Hong-
^ ^ ^ órden del Jefe de la comisión de Marina 
v!iit puüt;o I ) ' Francisco Vazquea, para el au-
^0 del sustento de la citada comisión. 

9- Id. id . de la casa comercial de D. Fran-

ial 
ta 

P. 

' 1U' m. de la casa comercial de u, i f ran-
.joj ̂  ^yes, puesto que su proposición ocasiona 

í ^«ebranto para 
á la 6rden 

reí 

el Tesoro el giro íntegro so-
del Ecxmo. Sr. Ministro de 

r por valor de pfs. 33.454*55 para satisf*. 
I^teri ^tonci0nes de Personal y Material del M i -

y sus dependencias, personal 
& S t a ial ^ ,aSala de Ultramar, del Tribunal de 

efC R6in0» Fernando Poó, Caja de inatiles y 
«o» de las ¿ u e r r a s de Ultramar, Subvención de 

los vapores correos de la Compañía Trasat lánt ica por 
condución de ta correspondencia Oficial, Profesor de 
Historia y Civilización de las posesiones IigUsas 
y Oceania en la Universidad Central de Madrid 
pertenecientes ai presente mes y reintegro de las 
cantidades anticipadas por la Caja del mismo. 

Id . i d . Id. que se adquiera del Banco Español 
Filipino al cambio de 2 chelines 5 3,4 peniques por 
peso fuerte el giro líquido sobre Lóndres á la ó r 
den del Bxcmo. Sr* Ministro de U tramar de los 
pfs. para satisfacer por la Ordenación y 
Caja de dicho Ministerio los haberes de individuos 
de clases pasivas res deotes en la Penínsu la pertene
cientes al mes de Agosto próx>mo, as ignación del 
Ezcmo. Sr. Marqués de Bedmar y asignaciones es
tablecidas por varios funcionarios de este Arch i 
piélago á' favor de sus familias. 

I d . i d . Id , i d . de la Casa comercial de D. Fran
cisco Reyes, puesto que su proposición ocasiona 
menor quebranto para el Tesoro los giros íntegros 
de pfs. 199 55 y pfs. 99 '81 importantes en junto 
pfs. 299 36 1(2 sobre Madrid á la órden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar i que asciende 
el 34 p § que corresponde sufragar el Tesoro da 
estas Islas por valor de dos letras adquiridas por 
dicho Ministerio sobre Berna á la órden de Mr. le 
Directeur Du Burean international de la Union 
Pós ta le Universelle y Mr. le Directeur Du Bureau 
internacional des administrations Talegrafíquea. 

Id . i d . Id . que se adquiera de la Gasa comer
cial de D, Francisco Rayes, puesto que su proposi
ción ocasiona menor quebranto para el Tesoro el 
giro ín tegro sobre Madrid á la órden del Excelen
tísimo é Il tmo. Sr. Ministro de Marina por valor 
de pfs. 629'80, para atender al pago de la guin-
dalesa alquitranada con destino al varadero n.o 1 
del Arsenal de Cavite, y una llave da fuego mode'o 
n.o 1883 para el cierre del cañón de nueve centí
metros del aviso trasporte San Quintín. 

Id. 10. Aprobando la fianza de D. Eleuterio Ruis 
de León, para garantir ta responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oacíal 2.o 
Administrador de Hacienda pública de Zamboacga. 

Id . i d . Id . i d . de D . Luis González Olivares y 
Molina, para id . id . id . en el id. id . de Oíicial 2.0 
Administrador de Hacienda pública de Antique. 

Id . i d . Accediendo á lo solicitado por D. Antonio 
Frias, Oficial 4.o Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de l i l a de Negros Oriental, en qae 
el abono de sus haberes, se haga por la Tesorer ía 
Central en concepto de remesas á aque"a Subalterna. 

I d . i d . Acordando la bajeen los registros de la 
propiedad urbana de la casa que en la provincia de 
la Pampanga y pueblo de México, posóe D. Estéban 
Lazantin. 

i d . i d . I d . la que posée en Batangas D. Cele
donio o igno . 

I d . i d . I d . la que en i d . y V i l l a de Lipa posée 
Da. Irene Recto. 

Id . i d . Declarando defraudador de la contri
bución industrial á D. José María Regalado, como 
comprendido en el caso 2.o del art ículo 83 del Re
glamento por ejercer sin la correspondiente patente 
la industria comprendida en el n ú m . 16 de la tarifa 
1.a y condenándole según el art . 85 al pago de la 
cantidad de pfs, 32*88 en vez de los pfs. l O á ' S l 
6,8 que se exigió al interesado por la Administra
ción delegada de Hacienda de Masbate y Ticao. 

Id. i d . Id . solventado el servicio adjudicado de
finitivamente á favor de los Sres. Chofcé y C.a para 
el suministro de 450 libros de patentes y 800 de 
recibos de la contribución industrial, y disponiendo 
que cumplidas las formalidades necesarias, se abone 
á las citados Sres. la cantidad de 1.190 pesos en que 
se adjudicó el menciona io servicio. 

Id, i d . Aprobando la adjudicación definitiva del 
servicio de los fumaderos de anfion de la provincia 
de Albay, á favor del chino Antonio Vi-Tiaosay en 
la cantidad de pfs. 80.537 en el trienio de su duración. 

Id . I I . Disponiendo que por Teso re r í a Central y 
en concepto de remesas á la Administración de 
Hacienda pública de ambos Camarines, se abonen 
los haberes devengados y no percibidos por Don 
Juan Utor y Fernandos, como Administrador de 
Hacienda de aquella provincia. 

Id . i d . Aprobando la adjudicación definitiva del 
servicio de los fumaderos de anfión de la provincia 
de Davao, á favor del chino Domingo Gjon L i m -
Tinco, en la cantidad de pfs. 806*25 en el trienio 
de su durac ión . 

Id . 12. Desestimando el abono 4e pasaje para 

esta Capital que solicita para si D. José Carrasco- jr 
Reyes, cesante del cargo de Secretario Asesor Las
trado del Gobierno P. M, de las Islas Mariaaas. y 
declarando abonable el de su Señora esposa eo >a 
proporción eorrespondieote. 

Id. id. aprobando la eseritura de obUgacMIo j 
fianza otergada per D. Juan Yeraosa, para garantís 
por un trienio el servicio de los fumaderos da a a -
fion de la provincia de Bataao. 

Id. 13. Disponiendo que por la Tesorería Central 
y en concepto de remesas i la Administraoióo de^ 
Hacienda pública de llocos Sur, se abonen ios 
beres devengados y no percibí ios por D. José Coo^ 
rado Hsrnandsz, eomo Fiscal que fué de la Audien
cia de Vigan. 

Id. 14. id. que por la id. id. y en id. de id. 4 
la Administración de Hacienda pública de Bohol, m -
abone el sueldo personal devengado y no percibido 
por D. Francisco Bascon, Oficial 5 .0 Gaarda-aimaeen-
que fué de aquella Administración. 

Manila, l .o de Octubre de 1894 .—El Sabintes^ 
dente, Peñaranda. 

DIIUCCION GENERAL DE ADMINISTIUCIOK C i m 
BENEFICENCIA V SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de médico t i tu la r d& 
Cebú con residencia en Ban l í dotada con el haber 
de pfs 1.000 anuales, y debiendo preverse por 
concurso libre en esta Capital entre doctorea 6 L i 
cenciados en Medicina y Girujia, el Eximo. Sr. Gober
nador General ha tenido á bien disponer la a p a r t a r » 
de dicho concurso al efecto, concediendo ol p'aao 
de sesenta dias para que los aspirantes á dicho plasta 
presenten en la Inspección General del Ramo sos 
instancias acompañadas de los documentos qug 
justifiquen sus méritos y servicios y en debida fornaa. 

Lo que se publica en el Gaceta para conocimieaUi 
de los interesados. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.—A. Avi lé i , J t 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de l a plaza para el Ma 4 de Octubre de f8Sé*. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Art i l ler ía D , Vicente A t i z m e n d i . 
—Imaginar ia , el Teniente Coronel del niiaa Tal 
D . Fernando López Beaube.^—Hospital y provisio
nes Ar t i l l e r ía l . e r Cap i t án .—Vig i l anc i a de á p:é 
n d m . 72.—8.o Teniente.—Paseo de enfermos, nu
mero 7 S . — M ú s i c a en la Luneta, Ar t i l l e r í a . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel S w 
gente Mayor, Vicente V i l l a s . 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A 

Secretaria, 
El lltmo- S. Presidente de esta Audiencia en de

creto de 27 de Setiembre próximo pasado se fea 
servido nombrar Juez de Paz de Bayombong cabe
cera de Nueva Vizcaya & t>. Bernardo Bayana en 
reemplazo de O. Ramón Arrióla que ha renunciada 
el cargo. 

Manila, l . o de Octubre de I894.—Gervasio Cruces. 

GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S 
Hal lándose depositado en el Tribunal de ersfct 

cabecera un carabao cogido suelto, sin duefio cono 
cido, en la comprehencion del pueblo de N a s u g b á de 
esta provincia, destrozando sembrados de ut i l idad, 
se anuncia al público para que, por el terminoi «le 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Gobierno el que se considere duefio de dicho 
animal á reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad, en la inteligencia de que pasado dicha 
plazo sin que nadie haya deducido so acción» s« 
p rocederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 22 de Setienbre de 1894.—P. S, loaqs&ii® 
Ruiz. 
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BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Balance en 2 9 de Septiembre de i S 9 4 , 

ACTIVO. 

"^asa del Banco . . . . . . pfs. 
Meaage > 
Oartera • 
Beu dores. . . . . . , . . » 
Depósitos en custodia . . » • 9 

bastos . . . » 
Premica y Daños . , . . » - » 
t e s o r o . • 

Te.ooo'oo 
2.800*00 

3.306.892t82 
248.470*48 

21 6 2 7 0 5 

53.209'54 
1.960.090*96 

pfs. 5 654.807411^ 

.1-1 

pfs. Capital . . , 
-Fondo de reserva 

I d . de i d . voluntario . . • 
Divideados atrasados . . . . » 
Billetes eo caja » 

I d . en e i rculaeién . » . . » 
Comisiones . . . . . . . . . 
Libramieetos aceptados. . . . * 
Bepósi tos » 
Ganancias y pérd ida» , . . . » 
Cuentas corrientes, » 
A c r e e d o r e s . . . . . . . . . 

600 000'00 
60.000*00 
60.000*00 
22 670*10 

2.805 00 
1.197.195'00 

6.137M2 
477 864 40 
315.964 87 

55.456*84 
2.799260*54 

57.452 94 

pfs, 5.654 807 11 
51 tenedor de l i b r o s . — J o s é Vare ia .—V.o B.o 
Director de turno, Eugenio del Sanz Orozco. 
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DIRECCION DE GENERAL ADMINISTRACION CIVII. 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Ecxmo. é I l tmo. Sr. Director general por 
acaerdo de eaía fecha ha tenido á bien disponer 
^ue el día 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
t i e su m a ñ a n a , se ce lebraré ante la Junta de A l -
monedas de esta Dirección general y en la Subal
te rna de la provincia de Hocos Sur, subasta pública 
3? s imul tánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
4 « Sello y resello de pesas y medida sde dipha pro
vincia , bajo el t ipo en progresión ascen4ente dé 

« u a í r o s i e n í o s ochenta y seis pesos (pfs. 486) anua-

ijeción a l pliego de lea con entera y estricta soj 
condiciones publicado en l a "Gaceta oficial" n ú 
mero 205 correspondiente al dia 25 de Julio 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones , en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del se lo lO.o acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
garan t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Ecxmo. ó Htmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez de su m a ñ a n a , se celebrare ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterne, de la provincia de Tarlac, subasta públ ica 
y s imul tánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de esa provincia, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de mi l ciento setenta y un pesos, ochenta 
céntimos (pfs, 1171*80) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en U «Geceta oficial» n ú m . 220 correspondiente a l 
dia 9 de Agosto de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de garan t í a correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Edictos. 
Don Canuto Solidor y Aparis testigo actuario del 

Juzgado de Paz del distrito de Quiapo de esta 
Capital. 
Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 

Juez de Paz de este distrito en el juicio verbal de 
faltas seguido por Juüo Gonzalos contra Severo 
Ocampo por lesiones ^eves, se cita, llama y emplaza 
á ambos, para que dentro de tres dias. contados desde 
la inserción de este edicto se presenten en este Juz
gado sito en el barrio de la Concepción núm. 5 del 
arrabal de la Ermita y á la bajada del Puente de 
Ayala para celebrar el referido juicio, apercibidos 
que en caso contrario, se sus tanciará el juicio en sus 
ausencias y rebeldías parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lagar. 

• Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 25 de 
Septiembre de 1894.—El Secretario, Canuto Solidor. 
— V.o B.o—El Juez de Paz, Gonzalo Céspedes. 

Don Francisco Lanuza, Juez de 1.a instancia del 
Distrito de Tondo de esta Capital. 

Hago saber; que en el sumario que instruyo por 
hurto contra Jorge Leonardo y San Diego, he acor
dado en providencia de este dia, la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual, cito, llamo y 
emplazo á Jorge Leonardo y San Diego, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de su inserción en la «Gaceta de Manila», com~ 
parezca en m i Sala audiencia establecida en el arra
bal de Tondo calle Salinas núm. 17 con el objeto 
de prestar declaración en la causa núm, 3494 siendo 
apercibido, que de no verificarlo as í , s e rá decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Con tal motivo, mego y encargo á todas las au
toridades, tanto Civiles como Militares procedan á 
la busca del espresado sügeto , cuyas señas perso
nales no constan en autos en el caso de ser habido 
lo conduci rán en concepto de prtso á mi disposi
ción, en este Juzgado. 

Manila, á 26 de Setiembre de 1894.—Francisco 
Lanuza.—El Escribano, P. Antonio Martínez. 

En vir tud de auto dictado en el día de boy 
el Sr. D . Francisco Lanuza y Morrondo Juei 
instancia del Distrito de Tondo se ha declara^ 
estado de quiebra al Chino Manuel Pé rez Ta^1 
ó Tan-Yaoco, natural de Emuy imperio de ^ 
de esiado jasado, de treinta y cuatro años de J 
del Comercio, que habita eo el arrabal de BÍQ0J 
y su calle Nueva núm 45, previniendo á cuaJ 
pereonas tengan cuentas pendientes con el quebré 
que no le hagan pago alguno bajo pena de ¿ 
por ilegítimo los que se le hicieren, habiénik 
nombrado Comisario de dicha quiebra á 
Román Martínez; 'o que se anuncia por medios 
edictos para que llegue al conocimiento de los ^ 
dores y acreedores. 

Manila, 26 de Setiembre de 1549.=-El ESC| 
baño .—Joaquín Argote.—Vo B.o Lanuza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ingiJ 
cia del distrito de Tondo, dictada en la causa n| 
mero 3463 sin reo por rapto, se cita, llama y ^ 
plaza á la muger Clemencia Sisón, de 16 afios di 
edad, hija de Gregorio Sisón, cuyas demás circum, 
tandas personales no constan eo autos, para quejj 
el término de nueve dias, contados desde la fecha delj 
publicación de este anuncio en la • Gaceta oficial» 
esta Capital, se presante en este Juzgado para i 
clarar en la espresada causa, apercibida que de 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio que en derecho 
biere lugar. 

Dado en Manila á 29 de Sesiembre de 1894... 
Escribano, P. Antonio Martines.—V.o B.o Laniu 

Don Enrique Lopis y Becerra, Juez de Paz Saplenii 
del Distrito de Binondo, por susti tución regla 
mentar ía etc. etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á ift 
ausentes Gavina Pagtachan, Mariano Magdargalj 
Matea de la Cruz, cuyas circunstancias personales 
se ignora, vecina que fué la primera en la calle 
Urbistondo D.O 3 de este mismo arrabal, para ( 
por el término de nueve dias, contados desie li 
inserción del presente edicto en la "Gaceta oficial" 
de esta Capital, comparezcan en el local de este Jm 
gado de Paz establecido en la calle Asunción n o ^ 
á fin de celebrar juicio verbal de faltas instado poi 
la primera contra los últimos sobre maltrato ds obra, 
apercibidos que de no verificarlo dentro del citad» 
término se celebrará d'cho juicio en ausencia y re< 
beldía de los mismos parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 25 de Setiembre 
de 1894 r^Earique Liopis, por mandado del Sr. Juet 
—Claudio J. Tirona. 

Por el presente se cita, llama y emplaza i lo» 
ausentes Verónica Toleotino y Gregorio Perfecto 
cuyas circunstancias personales se ignora vecina 
que fué la Verónica de la calle de Sevilla de esie 
arrabal, para que por el té rmino de nueve días, 
contados desde la inserción del presente edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, cor 
parezcan eu el local de este Juzgado de Paz esta 
blecido en la calle Asunc ón núm. 6 á fin de celo" 
brar juicio verbal de faltas instado por la primera 
con el úl t imo sobre maltrato de obra, apercibi
dos que de no verificarlo dentro del citado tér
mino se celebrará dicho juicio en ausencia y ^ 
beldía de los mismos parándoles los perjuicios qu* 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Binondo á 25 de Setiembre 
de 1894.—Enrique Llopis.—Por mandado del Sr. 
Juez, Claudio J. Tirona. 

Por providencia del Señor Juez de primera ^ 
tancia de Intramuros, dictada con esta fecha en 
causa núm. 6589 contra Román Malabaoao por robf' 
se cita, llama y emplaza al nombrado Macario, 
ciño de Pineda á fin de que dentro del tármino ^ 
nueve dias, coatados desde la publicación del pf6' 
sen té en la «Gaceta oficial,» se presente en este Ja?' 
gado para declarar en la causa de referencia, 
apercibimiento que de no hacerlo, se acordará coO' 
tra él lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—José Moreno-
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